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I. Disposiciones generales

ORDEN dfil 13 de noviembre de 1973 por la que se
modificc¡ al tipo de desgrQ-vación fiscal a la expor
tación de cementos.

MINISTERIO DE HACIENDA I Sf'gundo...-La pres'..:'ni;· Ordo-~ en!nH'Ú pn vigor al día siguien.
te de su pubJiu'Lión en ni ~}k-),::¡n Oric,g! del E~,tado~.

Lo que comunico a V. 1. ¡Jan. su conü(Í!lljento y of(Jctos.
Dios guardé' a V, L m UCh0S aDos.
Mad;rid, 13 de noviembre de H173.

BAnRERA DE_ nUMO

Ilustrisimo señor:

El articulo segundo del Decreto, 12.55/1970, dB 16 de abril,
que regula. la desgravación fiscal a la exportación, establece
que por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Co~

mercio, se determinarán las mercancías cuya exportación haya
de gozar de los b€neficios de la desgravación, asi como la
cuantía y demás características de la devolución.

La coyuntura, del mercado de cemento hace aconsejable la
convenhmcia de modificar el tipo de desgravación fiscal a la
exportación de dicho producto.

En su virtud, este Ministerio, de confcrmidad con lo dls·
puesto en el artículo séptimo del Decreto 1255/1970, y a pro
puesta del de Comercio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Plimero.-Se modifican las tarifas dI:: la desgmvación fiscnl
a la exportación en la forma siguiente:

MINISTERIO
DE OBRAS P1JBLlC¡\S

RES()LUC10N de te Dirección Gene/al de Trans
porte!'> Terrestres pr;r la que se· reítera la úbli~

gación de tener a disposición del ¡::;.ib!ico "l Ltbro
de reclamacinne'> en las oficinas de les servicios
públicos de tran.sporte de viajeros y merCGncias y
se establece un m()delo del mismo.

===;==========="=c=_" "__
Partirla

arancelaria-

25.23

A1:'tfculo

---"-"--------"

Cement6s hidráuiicos (incluidos los
cementos sin pulverizar, llamados
..clinkers»), incluso coloreados:

A.-eJinkers : .
B.-Blancos, incluso coloreados ..
~~-Aluminosos ..
D.-Los demás .

Tipo
desgravacj,jn

1,5 por 100
11 por 100
11 por 100
1,5 por 100

El articulo lG9 del Reglam'Jl;['] de Explotación de los Sol"vi·
dos Puhlkcs de Transpol'ü por Carretera, de 22 de junio de
1\-}29 determina la oblL~atoriedud del Libro de reclamaciones ~n

las oficínas de los servicios de viajeros y mercancías" para que
en él pueda el público estampar sus quejas y reclamaciones re
lativas a faltas o defkienciBs en el servicio. El articulo 187 del
Código de ta C~f'Culución J'u!Wca esa obligación de que en todas
las administraciones haya un Ubro de reclamacionos.

,Análogamente, las Ordenes ministeriales de 6 de septiembrü
de 1944 y 9 de julio de 1945 reiteran la obligación de tener
siempre en los vehículos o en la3 estaciones el Jbrc de 1''3,:a
ulA.clones, para que los usuarios de transporte público por CUH

rretera puedan hacer constar sus queias y denuncias contra los
servicios y personal de los mismos o sus reclamaciones por COll-
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siderar incumplido el contrato de transporte que hayan cele
brado. Finatin~mte. el arUculo 89 del Reglamento de Ordenación
de los Transportes Mecánic05 por Carretera reconoce el derecho
a tornruu~r en los Libros de reclamaciones aquéllaa lito que dé
lugar la ejecuoión del oontlaiO de transporte.

Pues bien, al objeto de facilitar el ejercicio de la función ins
pectora y, al propio tiempo. unificar Cl"iteríOB. sobre loe requi
sitos del Libro de reclamaciones. se ha considerado la :..:00ve
niencia de establecer oficialmente un modelo de aquel Libro.

En consecuenci~ esta Dirección General ha dispuesto:

1.0 Reiterar la obligación de tener siempre a disposición del
público en los vehículos o en las administraciones de los servi·
cios públicos de transporte por carretera el Libro de reclama
ciones, según el modelo establecido por.la presente Resolución,

"" que se incorpora al final de la misma.
2.° Los transportistas vendrán obligados a rellenar los latos

del Libro de reclamaciones. y presentarlo para su diligenciado
en la Oficina de Transportes correspondiente a efectos de que
tenga valide~.

3." Las denuncias o reclamaciones se consignarán por escrito
en el Libro de reclamaciones. con todos los datos necesarios pa
ra definirlas suficientemente, así como la personalidad de los
denunciantes o reclamantes y su residencia habitual.

4.0 Los transportistas vendrán obligados a remitir a la Ofi
c:ina de Transportes correspond:iente copia duplicaaa de la oe
nuneia o reclamací6n con el oportuno informe. axpl"esando si
la aceptan o rechazan; aicha remisión la, eíectuarán en plazo de
veinte dias hábiles a partirae la fecha de la respectiva denun
cia o reclamación.

5." El incumplimiento de 10 establecido en esta Res(llución
será sancionado como taIta grave.

Le que comunico a VV. li.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1973.-El Director generaJ, Jesús

Santos Rein.

Ilmos. Sres. Ingenieros Jefe. de ias JelaLuras Regivllales de
Transpones lerrestres.

MODELO OFJCJAL DE UBRO DE RECLAMACJONE5

Tamaño 1415 X 20,3 centímetros

En la portada: Düeccióu General de Tnmspcrles Terrestres

......... Je.tatura Regional

LlBRO
De

RECLAMACJüNE5

Ma.tríc.ula o servicio ;•••;.~¡.~.;~.~; ,; ~;;' ~ ;••.• ~';

Tituiar " ,. , ,.

Domicilio "' ..

Al dorso de la portada:

Se transcribirá el contenido de la presente Resolución, con su fecha y ..Boletín Oficial del Estado_ en que se haya

publicadó.

En la primera hOla: MiNlS1EHlO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección GeneraJ de Transportes Terrestres

"...." .. Jefatura Regiona.l

Oficina de fr¿¡nsportes de .......

LlBRO DL RECLAMACiONES

LibrQ núluEl0 ' .

Servicio ' ,., ,

Matrícula ; , ~ l •••••••• , •• , ••••••••~

Titular ".

Número de inscripción' en el Registro de Empresas

Donliciljo ;«.

Tarjeta .. C'lase .... ' ... , " )! número

DILIGENCIA.-Para hacer conEtarque este Libro 3e (úu:P',i1C Je CU6.H·n 1s hc:a útih,'s. luh1.d,lS y
nuncias y reclamaciones.

do das, C:'2stlcadc d de-

< de . de lit ....•


